
SECRETARÍA. Montería, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
despacho el presente proceso, dentro del cual, se allegó memorial contentivo de poder 
otorgado al Dr. JAIME ANDRÉS YANES ESPITIA, por parte del representante legal de 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A, en calidad de demandante en el presente proceso. 
Provea. 
 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
Secretario 

                       
 Montería, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

ASUNTO:  EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO: VIDRIOS SERVICIOS Y 
ACCESORIOS S.A.S 

RADICADO: 23001310300320150018500 

ASUNTO NIEGA PERSONERÍA 

AUTO N° (#) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que, a través de escrito 
allegado vía correo electrónico, el día 23 de octubre de 2023, el doctor JAIME ANDRÉS 
YANES ESPITIA, comparece al solicitando que se le reconozca personaría jurídica como 
apoderado dentro del proceso de la referencia. Ver imágenes.  

 

 

 
 



 
 

Verificada la Plataforma SIRNA, observa el Despacho que la tarjeta profesional se encuentra 
VIGENTE, además, ha cumplido el deber de actualizar su correo electrónico en la Plataforma 
SIRNA, conforme lo establece el Decreto 806 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11532 del 2020 
del Consejo Superior de la Judicatura, como se puede observar en las siguientes imágenes. 
 

 
 
 
No obstante, luego de haber revisado el expediente, se verifica que CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A, no se encuentra reconocida como parte dentro del presente proceso 
 
Conforme a lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de reconocimiento de poder realizada por el Dr. 

JAIME ANDRÉS YANES ESPITIA, como apoderado judicial de CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A., por las razones expuestas.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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